
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 09/10/2019 23:08 
Número de Folio: 01873119 
Nombre o denominación social del solicitante: stephanie ahtziri santiago velazco 
Información que requiere: ¿cuantos casos de violencia domestica se denunciaron en el 2018 en Tabasco?  
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
31/10/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
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precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
17/10/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 15/10/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jesós Vá%quez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN POIIUCA 

Folio PNT: 01873119 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/610/2019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/1499119 
ACUERDO DE INCOMPETENCIA. 

Villahermosa. Tabasco a 15 de octubre de 2019 

CUENTA: Con el Acta de la Sexagésima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del 
Poder Judicial del Eslado de Tabasco. mediante la cual se confirmó la mcompetencia de este 
sujeto obligado conforme a la solicitud de información con número de follO 01873119.------ 
--------------------------·--·------------------Conste----------------------------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el acta de cuenta. signada por el Comité de Transparencia de este 
sujeto obligado, mediante el cual comunica que en la sesión del citado Órgano Colegiado, 
realizada el quince de octubre del presente año y después de analizar la sohctud de acceso a 
la información pública con número de foho 01873119. recooa el nueve de octubre de dos mil 
oecmueve. a las veintitrés horas con ocho minutos, via Plataforma Nacional de Transparencia, 
registrada ba¡o el folio Interno PJJUTAIP/610/2019. mediante la cual requiere; " ¿cuántos 
casos de violencia doméstica se denunciaron en el 2018 en Tabasco? (sic) ", dicho 
Comité CONFIRMÓ la incompetencia de este sujeto obligado.--------------------------- 

Del referido acuerdo se desprende que el Comité declaró la incompetencia de la información 
toda vez que. del análisis realizado a la solicitud de información en comento, notonamente no 
corresponde su alención a este sujeto obligado, tomando en consideración los argumentos 
señalados en el acta de Comité de Transparencia de este Poder Judicial ----- 

Se ordena agregar al presente acuerdo de incompetencia, el acta de cuenta emitida por el 
Comité de Transpareooa del Poder Judicial del Estado de Tabasco, para que surta los efectos 
legales correspondientes. ------------------------------------------------ 

SEGUNDO: En acatamiento a la Sexagésima Sesión Ordinaria del Comllé de Transparencia 
y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 48 fracción II y 142 de la ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, as¡ co�et articulo 
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Dr. Julio de Jesús Vhquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN POBL!CA 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado de Tabasco, a este sujeto obligado le 
compete la aplicación de las leyes civiles y penales en asuntos del fuero común de aquellos 
del orden federal y castrense sobre los que la consnncon General de la República o las Leyes 
Federales le confieran junsdrcoón expresa y los que determinen otras dlsposicones legales, 
por lo tanto, se acuerda que la información solicitada mediante el roto nUmero 01873119, no 
es competencia de este Poder Judicial, por no ser hechos propios de este ente: en wno 
de que este Poder Unicamente tramita solicitudes de acceso a la información, con respecto a 
la mformacón que la propia lnstilucion crea y administra en función de las actividades que 
desarrolla, pues de la lectura al requerimiento informativo en ene. se advierte que la 
información deseada consistente en: " ... ¿cuántos casos de violencia doméstics se 
demmciaron en el 2018 en Tabssco? (sic) .. •• no es una atnbuctón correspondiente a este 
ente pUbbco ----·----·--·-·---·-··-·-·-·----·-·-----------····----------·--- 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos 23 y 3 fracción XXXI de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pübl1ca del Estado de Tabasco. A continuación, se transcriben los 
numerales citados.------------------------·-··---····-·------------- 

Ley General de Transparencia Y Acceso a la Información Pública. 
CAPITULO III De los SUJ6/0S Obl,gados 
A1tlculo 23 Son Sujelos Obligados a /ra,isp11rBtllBry perm1t1r al seceso o su infcxmoc'6n y proteger los 
datos persoastes que ooro,1 on su p<XJer· cua1q111er eutoooeo. en11<111a. organo y org1.1msmo oo ,os 
Poderes E¡ecu/1vo, Leg¡slar,vo y Judicsal órganos autónomos, partrdos polilicos. frdeicormsos y fondos 
p11b/lcos. as1 como cu/J/qwer oersoea flsica moral o smdicafo que reciba y e¡erza rocursos pübl,cos o 
realice ac1os de outondad en loo ámbl/os fadaral. de las Entidades Fedemrivas y mu11icipal.---- 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se enterKierá por 
XXXI Su,etos Obllgados: Cualquier autondad, entidad, órgano y cxgamsmo de los poderes EJecur1vo, 
Legislotrvo y Jud1c1al o de los mumcipios. órgonos autónomos, partido:; políticos, fldeicom,sos y foodos 
p(Jblicos. as/ como cualq111er persona fls,ca Jurldica colactiva o sindtearo que reciba y eJB17.8 recursos 
publ,cos o realice ocios de 11utorldad -------------------- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 días hábiles, contados a partir del dia hábil siguiente a 
la nolificactón de este proveido, para Interponer por si misma o a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasquei'lo de Transparencia y Acceso a la 1i1ormac16n 
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Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia·········-·-··············--·-·······----·····-·---······ 

CUARTO: Publíquese la schcnud recibida el presente acuerdo y la respuesta dada, a traves 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio ooceoc por la persona interesada en su 
solicitud y en su oponunldad. archivase el presente asunto como total y legalmente concusoc.. 
·········-·-···········-·-·-·····---·--·····Cúmplase.-··---···········--·-·····-····-·-······· 

Así lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la lnformactón del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.·--············--··-······· ··· ··---·····-·---·-···· 
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Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

1 � QCT. 21119 OFICIO No. TSJ/UT/1498/19 

R E C I t:s I Q O vaahermose. Tabasco, octubre 14, de 2019. 

AR GLoJI� CIO LASTRA.- OFICIAL MAYOR 
LIC. MEZ AGUILAR.- TESORERO 
L.C.P. RODOLFO GABRIEL CUENCA RUIZ.· DIRECTOR DE C0FfTRA't,ORfA 
INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA ' T7j' 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTES. •; ver. 2019 

Por medio del presen1e. me permito invitarlos a ustedes, a la Sexaqésma 5eslÓl1 
Ordinaria, la cual tendrá verificatlvo el dla Martes 15 de Octubre a las 10:00 horas,� 
Sala ·u· de esta Institución, por lo que hago de su �,miento el �E!IJ; �f1a J correspondiente 

ORDEN DEL DIA 

) 

I Lista de Asistencia. 
11. Declaratoria de qu6rum legal. 
111 Análisis de documentales relativas a la solicitud de acceso a la informaCl6n con folio 
PJ/UTAIPISARC0/01412019, donde se advierte que contiene datos confidenciales. por lo 
que es necesana la etaboracón de la version publica de las mismas. 
IV Análisis de las solicitudes de información con folios mternos PJ/UTAIP/610/2019 
(01873119), PJ/UTAIP/61112019 (01873619) y PJIUTAIP/61212019 (01873719), que 
ccorcrme al artículo 142 de la Ley de Transparencia vigen1e en et Estado. la Unidad de 
Transparencia considera que este sujeto obhgado no tiene competencia para las 
solicitudes refendas. 
V. Anál1s1s de las solicitudes de clasiflCación de mromacon en su modalidad de 
confidencial, peticionada por las siguientes ponencias: Primera, Séptima, Octava, Novena 
y Décima sene. 
VI Análisis de la solicitud de información con folio interno PJ/UTAIP/584/2019 (01764719). 
para determinar la cíesrncaczo de información en su modalidad de confidencial 
VII. Aprobación o Mod1flcaCIÓn del Indice de Expedientes Clasificados como Reservados 
del Tercer Trimestre 2019 
VIII. Clausura de la sesión. 

TSTmbtrOl¡iid�!a�. �e permito enviarles un cordial saludo 
un ESTAD( ot ¡¡., 
;�., ""·sur"•• ' ATENTAMENTE 
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COMIT� DE TRANSPARENCIA 

, e: .� Tel (993) 3 se 20 oo ext. 4013 y 4082 
� Independencia esq, Nicolás Bravo s/n 

� Col. Centro. C. P. 86000. vntancrmcsa. Tab. 

SEXAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de Villahermosa. capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas con 
tres minutos del quince de octubre del dos mil diecinueve, reunidos los integrantes del 
Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, los CC Glona 
Guadalupe Ascellcio Lastra, Oficial Mayor y Presidenta; Gustavo Gómez Agu1lar, 
Tesorero Jud1c1al y Pnmer Vocal: Rodolfo Gabnel Cuenca Ruiz y Segundo Vocal, Director 
de Ccntratona as¡ como el Dr. Julio de Jesús Vazquez Falcón Director de la Umdad de 
Transparencia y Acceso a la lnrormacion y Secretario Técnico del Comité, en la sala ·u· 
del edificio sede del Tnbunal Superlor de Justicia del Estado de Tabasco, con el objeto 
de celebrar la Sexagésima Sesión Ordinaria. la Presidenta del Comité da lectura del 
Orden del Oia para llevar a cabo la presente sesión. misma que se transcribe a 
continuación y que es aprobado por los todos los presentes. 

ORDEN DEL DIA 
l. Lista de Asistencia 
11. Declaratoria de quórum legal. 
111. Análisis de documentales relativas a la solicitud de acceso a la mforrnacón con follO 
PJ/UTAIPISARC0/014/2019, donde se edvlerte que contiene datos confidenciales, por 
lo que es necesaria la elaboración de la versión pública de las mismas. 
IV Análisis de las sonctuoes de información con rotos internos PJIUTAIP/610/2019 
(01873119), PJ/UTAIP/611/2019 (01873619) y PJIUTAIP/61212019 (01873719), que 
conforme al arncoio 142 de la Ley de Transparencia Vigente en el Estado, la Unidad de 
Transparencia considera que este sujeto obligado no tiene competencia para las 
solicitudes refendas 
V Análisis de las solicitudes de clasificación de 1nformacion en su modahdad de ,iÁ ,1, confideooal. peüocnada por las siguientes ponencias: Prlmera, Séptima. Octava . ..,. L/f 
Novena y Décima Sexta 
VI. Análisis de la solicitud de información con folio interno PJ/UTAIP/58412019 
(01784719). para determinar la ctaencacon de información en su modalidad de 
confidencial. 
VII. Aprobación o Modificación del Índice de Expedientes Clasificados corno Reservados 
del Tercer Trimestre 2019. 
VIII. Clausura de la sesión - 
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COMITT DE TRANSPARENCIA 

PRIMERO. Encontrándose reunidos los integrantes del Comité de Transparencia del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco por lo que el Secretario Técnico del Comité. 
procede a pasar lista de asistencia, encontrándose todos aqu1 reunidos. 

SEGUNDO. La Presidenta del Comité, después de recibir la lista de asistencia pasada 
por el Secretario Técnico. declara la existencia del quórum legal y por ende queda 
formalmente msíalado el comité, por lo que serán válidos todos los acuerdos que aquí 
se tomen. 

TERCERO. En el análisis de la solicitud con folio PJIUTAIP/SARC0/014/2019. el Director 
de la Unidad de Transparencia, de manera fundada y motivada expuso que se encontró 
informacion de acceso restringido relativo a lo contrdencíal, en las documentales relativas 
a lo siguiente: escrito por medo del cual se presento la solicitud de información, acuerdo 
de procedencia con oficio TSJIUT/1179/19, OÍICIOS TSJIUT/986119, TSJ/DEIC7403/2019, 
correo electrónico por medio del cual se remitió la respuesta, cédula de notificación 
personal. cédula de acreditación de personalidad, copia de credencial para votar, poder 
del representante legal del titular de los datos. por tal razón se schcnó la confirmación de 
este órgano Colegiado para la elaboración de la versen publica de los documentos 
refendos. 

r-cr 10 cual se toma el s1gureme· 

ACUERDO CT/14812019 \. 

En ese orden de Ideas, este Comité acuerda que la información solicitada es � 
parcialmente pública. por lo que es menester clasificar la información como confidencial 
y ordena al Director de la Unidad de Transparencia, realice la versión pública de las 
documentales referidas, toda vez que conheoen datos personales de los titulares de los 
datos, tales como, nombre y correo electrónico del solicitante; nombre, firma, 
naclonalldad, correo electrónico, dorrncrsc. clave de elector, fecha de nacimiento, foto, 
huella dactilar, nümero y código de OR, folios, código de ioemñcecen de credencia del 
elector. estado, municipio, clave úmca de registro de población del representante legal; 
nombre de persona moral: número de acta notanal, libro y fecha. domicilio para oir y 
recibir notificaciones: nombres de personas autorizadas para recibir copias simples, 
medios ejectrónicc o electrcrnaqnéucos: nombre del gerente apoderado de la sociedad, 
así como su neconatcao. lugar y fecha de nacimiento, ocupación, domicilio, ciudad de ,, 
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COMIT� DE TRANSPARENCIA 

residencia estado ctvrl, número de folio del lne, clave única de registro de población; 
número de póliza y libro del registro de actas y pólizas, nombre del delegado especial de 
la asamblea gerteral de SOCIOS, número de folio del registro público, tomo, libro, fecha: 
nombres de personas a quienes se otorga los poderes, dormcíjo social de la empresa, 
nombres de empresas asociadas: nombre de la secretaria escrutadora. valor nommal de 
acciones, nombres de socios y su registro federal de contnbuyentes: capital fi}o, capital 
variable, capital social, importe total de capital. número de acciones. valor de acciones, 
capital social sin derecho a retiro. numero de acciones rorrenatrvas. valor de acciones 
nominativas, capital social actualizado incremento en capital social, número de acciones 
de capital socet en su parte vanable y sus acciones nominativas, nombre del 
administrador único que renuncia, nombre del nuevo administrador unico, nombres de 
los comparecientes. asi como su nacionalidad, lugar de origen, lugar de nacimiento. 
ocupación. estado c1v1I. oormcuo. numero de credencial para votar y registro federal de 
contnbuyentes. inlormación de la cual, no se tiene autorización de sus titulares para su 
difusión, por tal motivo su naturaleza es de carácter personal. lo antenor, en virtud del 
articulo 10. de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la cual Impone 
a todas las autoridades. en el ámbito de su competencia. entre otras cbhqacones. las de 
respetar. proteger y garantizar los derechos humanos, así como los deberes, entre otros, 
de prevenir y reparar las votacones a dichos derechos fundamentales. De igual terma, 
los articules 60., apartado A, fracción II y 16, segundo párrafo, constitucionales, 
reconocen el derecho fundamental a la protección de datos personales, con el propósito 
de garantizar la prwacceo y la prerrogativa a la autooeterrmnacón informativa de las j personas. En consecuencia, cuando se publicitan los datos personales y sensibles dicha 
publicación es inccnsnuconar. al violar el derecho humano referido. ya que ésta expone 
a las personas riesgos Innecesarios. en ese tenor. se CONFIRMA la clas1f1ca� i se 
ordena elaborar la versión publica de las documentales mencionadas. , 

CUARTO. Se procede al análisis de las solicitudes de infonnaclÓn con folios 
PJ/UTAIP/610/2019 (01873119). PJ/UT AIPl61112019 (01873619) y PJ/UTAIP/612/2019 
(01873719). que conforme al articulo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
lnfonnación Pública, la Unidad de Transparencia considera que este sureto obligado no 
tiene competencia para generar o custodiar la mrormacon requenda; por lo que teniendo 
a la vista dichas solicitudes, se procede a su análisis para connnnar, modificar o revocar, 
la determinación en materia de declaración de incompetencia, planteada por la Unidad 
de Transparencia de este sujeto obligado, de lo antenor se trascnbe Jo solicitado: 
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COMIT� DE TRANSPARENCIA 

PJ/UTAIP/61012019 (01873119): • .. ¿Cuántos casos de v,olencia doméstica se 
denunciaron en el 2018 en Tabasco? (sic) .. ". 

PJ/UTAIP/611/2019 (01873619): •. La solicitud que deseo rea/Izar es acerca, de el 
med10 ambiente. conocer las pnnc,pales nonnas que rigen el cuaeao del tapir (s,c) .. •. 

PJIUTAIP/61212019 (01873719): • ... Leyes que rigen el cuidado del tapir en tabasco 
(SIC) ... ". 

El Director de la Unidad de Transparencia considera que de acuerdo a las facultades 
conferidas en et aniculo 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. este sujeto obligado no 
tiene airoucooes que le permitan generar. custodiar o poseer la mrormacón peticionada 

Es necesario precisar que es1e Poder Judicial del Estado de Tabasco, de acuerdo al 
articulo 1 de su Ley Orgánica, le compete la aplicación de las leyes civiles y penales en 
asuntos del fuero oomun, de aquellos del orden federal y castrense sobre los que la 
Constnucón General de la República o las Leyes Federales le confieran ¡urisdicción 
expresa y los que determinen otras drsposroones legales 

De lo antenor, es evidente que a este Podef Jud1c1al, le ecrrcete única y exclusivamente 
'" """�""""" ,<,, ,,,� ,,.,.,,,. .-n;>;.,1.,,1,,. nn QI ., .. ¡,..,,,, ""'"e rl!�rln ... zén '''" le cuar s• 
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respecto a las solicitudes con rotos PJ/UTAIP/610/2019 (01873119). 
PJIUTAIP/611/2019 (01873619) y PJIUTAIP/612/2019 (01873719). 

En virtud de lo expuesto. se procede al siguiente: � 

ACUERDO CT/14912019 
� 

Por lo anteriormente expuesto. este Comité de Transparencia con fundamento en el 
articulo 48 fracción II y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica 
del Estado de Tabasco. bajo las consideraciones expuestas y citas legales 

� 
correspondientes, por unamrmdad se CONFIRMA LA INCOMPETENCIA DE ESTE 
PODER JUDICIAL respecto a las sollcrtudes con folios internos PJIUTAIP/610/2019 
(01873119), PJ/UTAIP/61112019 (01873619) y PJ/UT AIP/612/2019 (01873719). 
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Se instruye a la Unidad de Transparencia de este Poder Jud1c1al. para que elabore los 
acuerdos de incompetencia correspondientes y notifique a los eoncuentes. lo anterior. 
conforme a lo establecido en el articulo 142 de la ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Tabasco 

QUINTO. Se procede al análisis de la ctasrñcacón de mformaci6n en su modalidad de 
confidencial, de la siguiente documentación: 

No. Oficio Responsable Ponenc1a/Sa1a Número de Toca/Expediente 
s,n romero ...,,, Gregono Romero Tequextle Pnmeril/Pnmera Sala Penal 03712019-1 lrad,c,onal 
Sm numero l.bgdo Gregono Romero Tequextle Primera/Primera Sala P8<1al 03812019-1 tradlCIOrlal 
Sm numero - Gregono Romero Tequextle Pr,mera/Pr,mera Sala Penal 0421201�1 tradicional 
Sm numero Magda Rosahnda Santana Pérez Sépt,malPnmera Sala 1v1t 61Sl2017 --- 
Sm numero Magda Rosahnda Santana Pérez Sépt,ma/l>r,mera Sala C,-,r 83/2018-1 
s,n numero ""'' Rosahnda Santana Pértlz Sépt,ma/Pnmera Sala c,v,t 880/2016-1 - 
Smnumero ""'' Rosahnda Samana Pérez Séptlma/Pnmere Sala C1v,1 22/2019-1 
Smnumero "'"" Rosaltnda Santana Pérez Sépt,malPnmera Sala C,v,t 18912019-1 
Sm numem """' Rosallflda Santaoa Pérez Sépt,ma/Pr,mera Sala C,v,I 294/2019-1 - 
Sm 11Umero ""'ª Rosallflda Santana Pérez Sépt,ma/Promera Sala C,v� 312/20191 
Sin numero ""'ª Rosallflda Santooa Pérez SéptrnaiPr,mera Sala c,v,1 281/2019-l 
s,n nume<o ""'' Rosahnda Santana Pérez Séptma!Pr,mera Silla c,v� 33812019-I 
Sin numefo ""'' Rosallflda Santana Pérez Séptma!Pnme1a Sala C,v� 381/2019-1 
Sin numorn ""'ª Ros.ahnda Santana Pérez Séptoma/Pnmera Sala C,v� 389/2019-1 \_ Sin numero """' Rosahnda Santana Pérez Séptma/Prrnera Sala C,vi 392/2019-1 
Sin número "'"'' Rosahnda Santana Pérez SéptmaiPr,mera Sala Cov• 443/2019-I - 
s,n numero Magda Ros.alinda Santana Pérez Séptima/Primera Sala C,vi 462/2019-1 
S,n nóm!lfo Magda Ros.alinda Santena Pérez Séptima/Primera Sala C,vll 42-4/2019-1 . e 
S,n numero Magda Ros.ahnda Santana Pérez Séptoma/Pnmera Sala c,v,I 548/2019-1 
Sm nume,o Magda Rosahnda Santana Pérez Séptima/Pnmera Sala C1v1I 429/2019-1 
Sm romero e """ª Rosahnda Santana Pérez Sépt1ma/Pnmera Sala CIVIi 492/2019-1 rsm oomllfO Magda Rosahnda Santana Pérez Séptima/Pnmera Sala C1v,1 52112019-J 
s,n romero Magda Rosahnda Snn1ana Pétez Sépt,ma/Pnmera Sala C1v,1 52812019-1 - 
Sm romero "'"" Rosahnda San1ana Pérez Sépt,ma/Pnmera Sala C,v� 37412019-1 
Son ro.ome<o Mag<la. Rosahnda Santana Pilrez Sépe¡ma/Pnmera Sala C,v• 373/2019-1 
Sm numero Magda Rosahnda Santana Pérez Sépt,ma/Pnmera Sala C,v• 380/2019-I ,� s,n número ""'' Ros.alinda San1ana Pérez Séptma!Prunera Sala C,vil 438/2019-1 . 
s,n numero """' Rosahnda Santana Pérez Séptoma!P.,mera Sala C,v• 513/2019-1 

1 Smnumero ""'" Rosaltnda Santana Pérez Séptma!Pnml!la Sala C,vi 619'2019·! 
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.--,;,o, Oficio R"ponuble Pontncla/S1l1 Número de Toc�Expedlenle 
Sm numero """' Rosalinda Samana P*ez Sépt1ma/Pr1111era Sala C1v1I 500/2019-1 

r-s.,, oomero Magda Rosahnda Santan.a Pérez SépbmalPnmera Sala C,v1I 37812019-I 
Sin numero Magda Rosal1nda Santana Pérez Séptuna/Primera Sala CIVIi 563,'2019-1 
s,n numero Magda Ra&a11nda Sanlana Pérez�- SéptimalPrim...-a Sala Crvi 52712019---1 
Sm lllimero Magda RO&al1nda Santana Pé-ez Sépvma/Primera Sala Crvl 29812019-1 
s,n número Magda Roulltlda Santana Pérez Sép�malPnmera Sala C'-'i 36312019-I 
Sm número Magda Rosahnda San1ana Pérez Sépbma/Pr,meno Sala Crv• 46912019-1 
Sm numero "ª"'" Rosahnda San1ana Pérez Séptlma/Pnmera Sala C111i 549/2019-1 
Sin número ""'"ª Rosallflda Santana Pérez Sép!Jma/Pnmera Sala Crvj 628/2019-1 
Son número ""'"ª Rosahnda Sanlana Pérez Sépl,ma/Pr,mera Sala Crv4 6'41/2019-1 
s., numero -· Rosallnda Santana Pérez Sép!lma1f'nmera Sala c,vol 664/2019-1 
s., num0<0 -· Rosahnda Santana Pérez -1--- Sépllma/Prrmera Sala Civil 531/2019-1 
s.n numCfo Magda Rosal1nda Santana Pérez Sépt1ma/Prrmern Sal.! Cr,j 64:l/2019-! 
S., numero Magda R=ahnda Santana Pérez Sépt,malPr1mera Sala c,v.r 368/2019-( 
5'n número Magda R=ahnda Santana Pérez Sépt,malPr,mflfa Sala C,v,t 48:l/2019-1 
S,n oumero l.4agda R=ahnda Santana Pérez Sépt,maJPr,me,a Sala Cv,I 580(2019-1 - 
S,n r,umero l.4agda Rosahnda Samar111 Pérez Sépt,maJPnmera Sala C1v,I 70:l/2019-1 
S,n oumero l.4agda Rosahnda Santana Pérez Séptorna/Pnme,a Sala Civil 89/2019-1 
S,n oumero ""'"' Rosalonda Santana Pérez Sépt,malPnmera Sala C1v1I 551/2019-1 
S,n numero "'"'" Rosahoda Sanlana Pérez Séptoma!Pfimera Sala Crv,r 69812019-1 
s,n OOmero 

1 

Magda Rosallnda Santana Pérez Sépt,ma/Prim•a Sala c,v,t 707/2019-I 
Son numero Magda Rosalonda Santana Pérez Séptlma!Pnm•a Sara Crvi 70&'2019-1 

S,n """''"'u M"\jUU LUCIU S..oiu:o ¡;.,, ..... ,..;-,-< o...w,,,:r,,. •• .,. .. s.,;., c •• ,; 21-11101; 
Sm número Magdo Luao Santos Hernáodez Octava/Pnmera Sala c¡.,,,1 440/2019 
5., número Magdo LUCIO Santos HemM!dez O:tava/Pnmera Sala C,v,I 37512019 . 
S,n numero Magdo LUCIO Santos Hemándex Octava/Pnmera Sala Crvll 438/2019 

1- Sin núme10 Octava/Pnmera Sala Crv� - 
Magdo Luao Santot Hemández """"" Son núme10 Magdo LUCIO Sanios Heméodez Oclava/Pnrnera Sala C1v1I 47112019 

Smnúmero Magdo LUCIO Santos Hemoodez Octava/Pnrnera Sala C1v11 867/2018 ,.--< S,n numero Magdo LUCIO Santos Hemández Octava/Pr,rr,e,ra Sala Crv,I 278/2019 
s., número Magdo Lucio Santos Hemández Oclava/Pnm&ra Sala Crv,r 4()612019 
Sin número Magdo LUCIO Santos Hernéndez Octava/Pnmera S,la c,.il 31512019 {- s,n r,umo,o Magdo Luc::lo Santos l-leméndez Octava/Pr,me!'a Sala C1v1t ""'°" Son número """' Luc11;1 Santos Hemández Octava/PnJIW'a Sala Crv,I 26212019 
Son numero """' Lucio Santo,; HemárKlez Octava/PmT-a Sala C,v,I ""'°'' s., numero Magdo Lucio Santos Hemandez Octava/Pmnera Sata CMI 371/2019 
s., numero Magdo LUCIO Santos Hemández Octava/Primera Sala Civil 472/2019 _,.... 
S., numero Magdo LUCIO Santos Hemtindez Octava/Pr,mera Sara Civil 

408/2019 . (·v- � -- 
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'� A TeL (993) 3 S8 20 00 ext. 4013 y 4082 
. Independencia esq Nicolás Bravo s/n 

.fj.., t , Col. Centro. C. P. 86000. Villahermosa. Tab. 

No. Oficio RHponsabte Ponenela/$111 Número de Toea/Expedlante - 
S,n numoro Mag<lo Luao Santos Hemandez Octava/Pr1mera Sala Civ� 505/2019 - 
Sm numero Magdo Luao Santos Hom;londez Octava/Primera Sala C!\II 44412019 - 
Sm numero Magdo luao Santos Hemández OctavalPnmera Sala Civi 338/2019 - 
Sm numero Magdo Luao Santos Hemandez Octava/Pnmera Sala Crvi 428/2019 
S,n numero Magdo Luao Santos Hemández Octava/Primera Sala CN1I 57812019 
Sm numero Magdo Luao Santos Herm!indez Octava/Primera Sala Civil 41112019 
Sin numero Magdo Luao Santos Hemández Octava/Primera Sala C,v,I 46412019 

-S,n numero Magdo Luco Santos Hemández Octava/Primera Sala c,v,I 550/2019 
Son numero Magdo Luao Santos Hem.lndez Octava!Pnmera Sala C,v,t 50&'2019 
Sm numero Magdo Ll>COO Santos Hemóindez Ociava!Pnmera Sala C,v,I 48912019 
s,n OOJmero Magdo LLIOO Sélntos Hemillndez Octava!Pnmara Sala C1v1I 514/2019 
Smnumaro Magdo Luao Santos Hermlndez Octava/Pnmera Sala CM1 6:lw.2019 - Smnumero Magdo LUCIO Santos Heméndez OctavillPrmern Sala C,-11 642/2019 
S1n numero Magdo Luc11,1 Santos Hemández OctavalPr,mera Sala C1v1t 511/2019 

- 

�,n numero Magdo Loc11.1 Santos Hernández Octa11a1P,1m01a Sa1a C1v,1 512/2019 
s,n numero Magdo Ll.>CIO Santos Hernández OctavalPrimera Sala c,vn 481/2019 
s,n nonerc Magdo Lucio Santos He,ornlndez OctavaiPrime,,a Sala C,v• 602/2019 
S,n numero Magdo LUCIO Santos HerrnlndeZ OctavalPrrnera Sala C,v� 221/2019 

·- 
s,n numcw Magdo LUCIO Santos Herrnlnóez OctavalPr,mera Sala C,vi 499/2019 
Sin numero Magdo LUCIO San� Hernandez OctavalPrrnera Sala C,vi 382/2019 
Sin numero Magdo Lucio Santos Hernándvz Octaval?r,mera Sala Civj 529/2019 

- 

S,n número l,bgdo Lucio Santos Heméndez OdavafPr1mera Sala Civi ' 5(>612019 - 
e . 

Magdo Lucio Santos Hernandez Octavaif'rlmera Sala Civ,I 587/2019 s,n numero 
�innúmero Magdo Lucio Santos Hemández Octava/Primera Sala Civil 445{2019 

Sin r.jmero """' LUCIO Santos Hernandez Octava/Pnmera Sala CMI 665/2019 ' Son r.jme,oo ""''" LUCIO Santos He,Mndez Octava/Pnmera Sala C1v1I 616/2019 
s,n rcmeo Magdo Luoo Santos Hernández Octavi11Pr1mera Sala C1v1I 122/2019 
Sm rumero Magdo Luao Santos Hemández Octava/Pnmera Sala CMI 330/20,0 
Sm numero Magdo Luao Santos Hemández OctavalPrimefa Sa1a C,v,r 297/2017 
Sm numero Magdo Luao Santos Hemández OctavalPnmern Sala C,vi 563/2019 
S<nrumaro Magdo Luao Santos Hemández Octava/Prrnera Sala C,v• """'" ��:�:::: Magdo Lucio Santos Hernández Octava/Pr1mera Sala C,vi ''''""' Magdo Lucio Santos Hernéndez OctavalPnmera Sala Civi 71312019 
s,n numero Mag,do LUCIO Santos Hern.:llndez OctavalPr1mera Sala Civi 706/2019 

' ' ' Sin numero Magdo Lucio Santos Hermlndez Ociava/Pr1mera Sala Civil 441/2019 ' �,nnumero Magdo Lucio Santos Hemández OctavalPnmera Sala CMI 87/2019 
s,n ncmerc Magdo. Lucio Santos Hernánclez Octava/Primera Sala C1v1f 871/2017 
S,n numero Magda Martha Patn�a Cruz Olán N°"ena/Pnmera Sale C1�1t ,11/2019 - 
Sin numero Magda Martha Petncoa Cruz Olán 

' 

No.ena/Pnmera Sala C1vtl 175/2019 � • 
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No. Orle/o Rnponnbla Ponenc,�Sita Número da ToeaJEx�&dlente 

S,n número Ma,gda Martha Patricia Cruz Olán Novena/Primera Sala Crvi 217/2019 

-::�:::: Magda, Martha Patr,c,a Cruz Olán Novena/Primera Sala Crvi 32Sf2019 
Magda Math.a PatrlCla Cruz Olán Novena/Primera Sala Crvl 348/2019 

- 
S,n numero Magda Martha Patrraa Cru;i: OLáo Novena/Pnmer.1 Sala Civl 475J2019 
Sin numeio Magda Martha Patricia Cruz OLáo Novena/Prme,-a Sala C,v� 398/2019 
Sin ncmeeo Magda Martha Patricia Cruz Clan NcNena/Prmera Sala C,v� 234l2019 
S,n numero Magda Martha Patr,cm Cruz Otán Noveoa/Prmera Sala c,vl 401/2019 
Son númrno """' Martha Patne<a Cruz Olán Novena/Prrnern Sala C,v.r 43912019 
5111 nume<o """' Martha Patncra Ctuz Olán NovenalPrrnera Sala c,vtt 451/2019 - 
S,n nume<o 

_, 
Martha Patnc,a C,u¿ Olán Novooa/Pr1mera Sala c,v,1 4$5/2019 

$111 númern """' Martha PatrlCla Cfl.lZ Olan NoYena/PrUllera Sala C1v1t 510/2019 
511 nume<o """ª Marttla Patnc1a Cruz Olán Novena/Prime,ra Sala C,v,I 520/2019 
$,n numero """ª Martha Palr1C1a Cruz Olán Novena/Prime<a Sal;J Ctvrl 525/2019 
Sin numero """'ª Martha Patr,cra Cruz Olan NovenalPnme1a Sala C,v,t 597/2019 
5., numoro Magda Martha Patricia Cruz ()!{In NOV1'fla1Pnme,a Sala c,v,1 894/2018 - e 5., numero Magda Marthél Patrlcia Cruz Olán NOY91a/Pr,mera Sal3 c,v,I 979J2017 
Son numero Magda Martha Patr!Cla Cn>i Olán Novena/Pr,m•a Sala C1v1I 

. 
230/2019 

:=:: Magda Martha Patncoa Cruz Qlá', Novooa/Pnmera Sala C,v,I 252/2019 

"""ª Martha Patnc.a Cruz Olán Nove11alPr1mera Sala c,v,T 257/2019 
s.n numero Magda Marthél Palnc.i Cruz Olán NOVffia/Pr1mera Sala c,v,t 284/2019 
s., numero """' Mitltha Palftc<a Cruz OI� Novena/Primera Sala Ci.11 32&/2019 
&n OOmero "ª"'" Martha Patrlc.i Cruz Ohffl Novena.'Pr,mera Sala C,v,I 515/2019 
Stn numero "ª''" Martha 1-'atroc.a Cruz otan Novena/t>nrner.i :,aia t:1v11 �lfilllll 

Sm numero -· Ma<tha Patnc-., Cruz Olán Novena/Pnmera Sala C1v1I 357/2019 
Sm oomero -· Martha PatrlC'il Cruz Olán Novena/Primera Sala C1v1I 391/2019 
Stn romero -· Manha Patr,c<a Cruz Ql¡\n �.mera Sa.la CMI l!M/2019 
Sm oomero """' Martha Patr,cla Cruz Otán Novena/Primera Sale C1v1I - 423/2019 

� 
Sin 111Jmoro -· Mattha Pa1u::.a Cruz Olán Novena/Primera Sala C1v1I """'" Sm r.:.mern -· Martha Palnc,a Cruz 01.!in Novena/Pnmera Sala CIVIi """°" =-:::::: - """'ª Mattha Patricia Cruz Olán Novena/Pnmera Sala C1vi 405/2019 -p 

1 -· Martha Patncia Cruz Olán Novena/Pnmera sara C.v• 412/2019 
S,n número -· Marth3 Pattocia cruz Olán Novena/Pnmera Sala Civ� 4Hll2019 

- s,n número 
' -· Martha Patrocia Cruz Olán Noveoa/Pnmera Sala Civ� 435/2019 

S,nnúm....-o 1 ""''" Martha Patrocia Cruz Olán Novenalf>nm..,.a Sala Civ� 572/2019 
S,n número ""''' Martha Patrocia Cruz Olán Novena/Primera Sala Civd 461/2019 

• 

Son número -· Martkél Patncia Cruz Qrán No<.ena/Pnmera Sala Civd 473/2019 1 
Son numero MagOa Martha Patrocia Cruz Ql¡\n Novena/Pr"11era Sala C,vil ""'°" �' Sin número -· Martkél Patricia Cruz Olllin Novena/Pnmera Sala Civ• 497/2019 

- Son numero 
_, 

Martha Patncia Cruz Olán Novena/Primera Sala C,v• 498/2019 - 
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t-. ;' Tel(993)3582000ext.4013y4082 
ti, Independencia esq. N!colás Bravo s/n 
,i;�. • . Col Centro. C, P. 86000. Vit\ahermosa. Tab. 

s,n nume,o Magda Martha Patnc,a Cruz 01;!,n Novena!Pflmera Sala C1v1I 51,12019 
r-S,n número - - 

M¡igda Mar1ha Patr,cla Cruz Qlán Nove,,a/Pnme,a Sala c,v,I 536/2019 

�:���:=� ""'' Martha Patr,cla Cruz Olán N()Y$WPnmera Sala c,v,I 547/2019 

""'" Martfla Patr,oa Cruz Olán Novena/Prmera Sala C,v1t 571/2019 
S,n numero ""'" Martha Patr,c,a Cruz Olán NovenalPnmern Sala C,v,I 576/2019 
s,n numero ""'' Martha Patnc,a Cruz Olán Novena!Pnmera Sala c,v,I 581/2019 
s,n numero Magda Martha Patr,c,a Cruz Ol!ln NOY91111Prom81'a Sala CIVIi 992/2018 
S,n numero Magda Marlha PatrK:ia Cruz Olén NovenalPnml!fa Sala C,v11 995,/2018 

Oécoma Se,WC..arta Sala 

" Mag<!a Fldehna Flco"es Flota '"" 1912019--IV-J oraüdad 

Lo enteecr, derivado de que las áreas responsables de la información, de manera 
fundada y motivada en los oficios antes referidos, manifestaron que en la documentaOOn 
que servirá para dar cumplimiento a los articules 80 y 87 de la Ley de Transparencia de 
esta entidad, se encontró información catalogada como confidencial, ya que conlienen 
datos personales, relativos a nombres, alias, seudónimos, sobrenombres de las partes, 
de sus representantes y autorizados, nombres, alias. pseudórnmos, sobrenombres de 
los testigos, pentos y de personas que participaron en el desahogo de las pruebas 
ofrecidas en el proceso junsdlcconal: nombres de quejosos, números de registro de 
patentes o marcas, domicilios, teléfonos particulares. teléfonos celulares. correos 
electrónicos, estado c1v1I, firmas autógrafas y electrónicas. registro federal de 
contribuyentes clave Urnca de registro de población, cartilla milrtar, lugar de nacimiento.� 
fecha de nacimiento. nacionalidad. edad, nombre de familiares dependientes y 
beoeñcaoos, cédula profesional. religión, ideología, pertenencia a organizaciones de la 
sociedad civil y asociaciones rebqosas, ongen étnico, estado de salud, historial clínico, 
enfermedades, discapacidades, trastornos de salud, bienes muebles e inmuebles, 
historial creo.neo. ingresos y egresos, cuentas bancarias. seguros. afores, fianzas, 
ceonoaoes relacionadas con la seuecon económica de los titulares, información de I� »i- 
cual no se tiene autcnzacrón de los titulares para su difusión. f..J , c., 
Por lal razón, se solicitó la confirmación de este Comité, para la elaboración de versiones 
publicas y estar en condiciones de cumplir con la publicación de las obligaciones 
especificas de este Poder Judicial, en materia de transparencia 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

• · · -. · \ i Tel (993) 3 58 20 00 ext 4013 y 4082 
' a¡., · · · " Independencía esq. Nkolh Bravo s/n 

.'-( ¡ { ,'fflt-, � · , · ::.:.� Col Centro. C. P. 86000. V11!dhtrmo�. Tab. 

Por lo anterior. se emite el siguiente 

ACUERDO CT/15012019 
Teniendo en cuenta. lo expuesto y con fundamento en los erncuos 48, fracción II y 119 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Intormaclón Pública del Estado de Tabasco y 
una vez realizado el análisis y revrsón a la documentación Que serviré para dar 
cumplimiento a Las obligaciones especificas de transparencia. se observa que 
evidentemente existen datos personales de los cuales no se cuenta con la autorización 
de sus lllulares para su difusión. por lo tanto. este Comrté CONFIRMA la ctasrñcaclón de 
la información como confidencial y ordena que las áreas que generan la Información, 
elabore las vereones públicas de las tocas antes rereridas precisando el tipo de 
mfcrmacón que se está protegiendo y reeacen la pubhcaoón de la citada inrormación en 
la Plataforma Naconal de Transparencia y en el Portal Instrtucionat de este Poder 
Judicial. 

SEXTO. Anélisis de la solicitud de información con rolio interno PJIUTAIP/584/2019. en 
la cual se solicita lo s1gu1enle • Solicito lodos los nombram1e11/os de los servidores 
públicos de este suJeto obligado de los e¡ercicios 2018 y 2019 •. misma que fue atendida 
por Féux Emanuel Brown Zentella, Jefe de Departamento de Recursos Humanos, 
mediante el oficio RH/2808/19, donde respondió lo siguiente· 

• Habiendo realizado un anál1s1s de la solicitud presentada y de conformidad con lo 
establecido en el numeral 124 de la Ley de Transparencia del Estado de Tabasro que"'-. 
ref,ere lo s,gwente· '1-" 
·se considera informac/6n confidencial la que contiene dalos personales concem,en/es a 
una persona iden/tf,cada o Identificable 

La mformac1ón confidencial no estará su1eta a temporalidad a/g(lna y sólo podrán tener� 

acceso a ella los 1,1ula1es de la misma, sus representan/es y los seivldores públicos 
facultados para ello" 
En esa tes1/unt los datos referidos pertenecen a la esfera pnvada e intima del trabajador, 
vi,iculada con mformación personal y laboral que en modo alguno trasciende a la � 
rendición de cuentas y ejercicio público de las personas, por etlde, son de cB(ácter 

1?)" 
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confidenc,al y deben ser excluidos del escrut1mo p1iblH:O por no exist,r aufonzac/ÓII del 
/1/vlar .. •. 

Dicho lo anterior, el Jefe de Departamento de Recursos Humanos, considera que la 
información solicitada, contiene datos de naturaleza personal, dicha mformación es 
susceptible de protegerse por ello la Ley de Transparencia vigente en la entidad, para 
garantizar la protección de los datos personales en poder de los sujetos obligados, 
admmó algunas limitaciones para salvaguardar otros derechos y bienes consagrados en 
nuestro orden jundec 

Las restncciones que la Constitución Poünca de los Estados Unidos Mexicanos establece 
para el eerccc del derecho de acceso a la información se fijan en el articulo 6. párrafo 
cuarto. apartado A, fracciones I y 11: asi tambien, nuestra carta Magna establece la 
directriz para las restncciones al ejercicio del Derecho de Acceso a la Información, 
precisando los bienes constitucionalmente válidos para establecer reslricciones y remite 
leyes secundanas para el desarrollo de las hipótesis especificas de procedencia. al 
margen de los parámetros ahi señalados 

Por lo anterior, resulta que no toda la información generada o en poses16n de los entes 
gubernamentales puede ser matena de difusión. ya que el derecho mencionado no es 
absoluto, pues como se desprende del texto constrtucional crtado. admite ciertas 
restricciones o jrmltaocnes que tienen por finalidad el respeto y salvaguarda de otros 
derechos o fines jurídicos constttuconalrnente protegidos (Interés público, vida privada y 
datos personales). 

En ese tenor, es evidente que procede la clasificación de información como confidencial, 
en virtud de lo expuesto, por lo cual se procede al siguiente- 0� - 

ACUERDO CT/15112019 
Teniendo en cuenta, lo expuesto y con fundamento en los artículos 48, fracción II y 119 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacion Publica del Estado de Tabasco y 
una vez realizado el anátsrs y revisión a la documentación que servirá para dar respuesta 
a la solicitud con folio mterno PJIUTAIP/58412019, se concluye que su naturaleza es de 
carácter personal. lo anterior, en virtud del articulo lo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la cual impone a todas tas autondades. en el ámbito de su 
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competencia, entre otras obligaciones. las de respetar. proteger y garantizar los 
derechos humanos. así como los deberes, entre otros, a la no discriminación por razón 
de edad, así como de prevenir y reparar las violaciones a dicnos derechos 
fundamentales, asi tambien, se encuentra el prmcipm del interés superior de la niñez 
previslo en el numeral 4o. de la Carta Magna, el cual establece que en todas las 
decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con aquél, para garantizar 
plenamente los derechos de ese sector de la población De igual forma. los artículos 6o , 
apartado A, fracción II y 16, segundo párrafo, consmucooaies. reconocen el derecho 
fundamental a lo protección de datos personales, con el orooostc de qaraonzar la 
pnvecidad y la prerrogativa a la actooesermnaccn rorormanva de las personas. En 
consecuencia cuando se publicitan los dalos personales y sensibles dicha publlcactón 
es mconsntucooet. al violar el derecho humano refeñdo, ya que ésta expone a las 
personas riesgos innecesarios, en ese tenor. se CONFIRMA la ctasincacón como 
confidencial 

Así también se mstruye al Director de la Unidad de Transparencia, notifique al solicitante 
el acuerdo correspondiente. 

SÉPTIMO. Se procede a la Aprobación o Modificación del Indice de Expedientes 
Claslficados como Reservados del Tercer Trimestre 2019. lo anlerior. atendiendo el 
articulo 11 O de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnlormac16n Pübl1ca del Estado de 

Tabasco "- 

En análisis del índice que previamente se h120 llegar a este Comité. se observa que este � 
Poder Judlc1a!. generó cuatro acuerdos de información reservada durante el tercer 
tnmestre del ano en curso, mismo que éste órgano colegiado analizó y confirmó en su 
momento a fm de atender las solicitudes de información interpuestas por los solicitantes, -15 · 
en ese tenor, se procede a aprobar el Indice de Expedientes Clasificados como 
Reservados del Tercer Trimestre 2019. ·· .. 

� 

En virtud de lo expuesto. se procede al siguiente 

ACUERDO CT/15212019 
Con fundamento en el articulo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonriación 
Püblica del Estado de Tabasco, este Comité, procede a APROBAR el Indice de 

.. :!f) 19 1111'1 d<'i ( ·,111dil/<1 d<'I S.111. Fm1/umo l..<1/lfl/11 • 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Ttl (993) 3 58 20 00 ext. 4013 y4082 
, lndependencta tsq. Nicolás Bravo s/n 
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Expedientes Clasificados como Reservados del Tercer Trimestre 2019, por lo tanto, se 
instruye a la Unidad de Transparencia. a que realice la pubhcaclón el citado Indice, 
ademas de mrormarto al Instituto Tabasquer.o de Transparencia y Acceso a la 
lnformacion 

OCTAVO. Finalmente. la Presidenta del Comité, manmesta que no habiendo otro asunto 
que tratar, se declara clausurada la sesión siendo las once horas con treinta y siete 
minutos del quince de octubre del año dos míl diecinueve. redactándose la presente acta, 
misma que, previa lectura, fue firmada y aprobada por los presentes. 

PROTESTAMOS LO NECESARIO 

A,q. Glod r j dal 
Ofi�� 

cio Lastra 

\"'-'\" 
L.C.P. fiodolf .G..briJI-Cu iz 

Director éiecon :al na V Segundo Vocal 
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